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C A P I T U L O IV.—De ios alcaldes. 
Art. 73. Todas las esposiciones y reclama

ciones que sobre asuntos propios de sus atribu
ciones acordare un ayuntamiento dirigir al go
bierno ó al gefe político , las remitirá por cou-
dueto del alcaide. Toda esposicion ó reclama
ción de los ayuntamientos que no se dirija de 
este modo quedará sin curso, adoptáudose ade
mas las medidas a* que hubiere lugar según las 
circunstancias. Siempre que el alcalde tenga que 
elevar, en concepto de tal alcalde, esposiciones 
ó reclamaciones al gobierno, lo hará precisamen
te por conducto del gefe político (art. 74). 

Art. 74. La falcullad de conceder permiso 
para toda clase de diversiones públicas, que por 
el articulo 74 de I a ' e> compete á los alcaldes, 
l io comprende á las prohibidas por las leyes. 

Art. 75. Cuando uu alcalde dejase de cum-

Elir algún acto prescrito por la ley después de 
aber sido requerido á ello, el gefe político ade

mas de ejecutarle oficialmente, bien por si, bien 

Eor mediu de comisionados, procederá á lo que 
ubiere lugar según las circunstancias, con ar

reglo á las leyes, y dará parte al gobierno (artí
culo 76). 

Art. 76. Siempre que el alcalde suspenda la 
ejecución de los acuerdos y deliberaciones del 
ayuntamiento, ya porque versen sobre asuntos 
ágenos de la competencia de la corporación mu
nicipal, ya porque puedan ocasionar perjuicios 
públicos, procederá el gefe político según las 
circunstancias aconsejen, dando cuenta al go

bierno de lo que acordase (art. 74)-
Art. 77. Cuando el gobierno tuviese por 

conveniente nombrar alcalde corregidor para 
un pueblo, en el momento que t ime posesión, 
cesará el alcalde ojdinario, quien pasará k ser 
primer teniente de alcalde, quedando de regidor 
el úl t imo teniente. 

C A P I T U L O \ .—De los tenientes de alcalde. 
Art 78. Los tenientes de alcalde solo ejerce-

rán las tres clases de atribuciones siguientes: 
i.° Las que les corresponden como con* 

ceja les. 
2. 0 Las que le cometa el alcalde con arreglo 

á las leyes, instrucciones y reglamentos. 
3,° Las judiciales que las leyes ó reglamen

tos les conceden ó en lo sucesivo les coucedie-
ren (art. 86). 

Art. 79. E l alcalde podrá señalar á los te
nientes un distrito ó radio en que ejerzan las 
atribuciones que al mismo competen por la ley 
y en clase de delegados suyos (art. 86). 

Art. 80. Siempre que uu teniente de alcalde 
se entrometa a ejercer atribuciones uo com
prendidas en el art. 78 de este reglamento, el 
alcalde, ademas de adoptar las medidas oportu
nas para hacer respetar su autoridad, d ara i n 
mediatamente parte al gefe político» á fin de que 
este resuelva lo conveniente. 

C A P I T U L O Yl.-~De los regidores. 
Arr. 81. En la primera sesión que celebre 

un ayumarniento después de su instalación se 
sacará á la suerte el orden numérico de los regi
dores entrantes, quedando en los primeros l u 
gares los regidores que cont inúan por el mismo 
orden que tuvieron en el bienio anterior (artU 
culo 60). 

C A P I T U L O V I L — D e los síndicos. 
Art. 82. En la primera sesión de cada año 

nombrará el ayuntamiento uu regidor que des
empeñe el cargo de procurador sindico. E l nom
brado, siendo posible, deberá saber leer \ es
cribir . Del nombramiento se dará parte al gefe 
político (art. 4*°)* 



Art. 83. Si el regidor nombrado procurador 
síndico pasase á desempeñar interinamente ei 
cargo de alcalde ó teniente de alcalde, el ay i in-
miento designará otro regidor que le reemplace 
también interinamente en aquel cargo. Lo mis
mo sucederá cuando el nombrado procurador 
sindico se ausente ó se imposibilite temporal
mente* 

Art. 84. S i el regidor nombrado procurador 
síndico dejase de ser concejal, ó fuese nombra
do alcalde ó teniente, el ayuntamiento elegirá 
otro regidor para que desempeñe aquel cargo 
hasta la primera ses ión del mes de enero del 
año siguiente (art. 4«a)* 

Art- 85. E l regidor nombrado procurador 
síndico puede ser reelegido indefinidamente 
para este cargo mientras conserve el carácter de 
regidor (art. 4-*)-

C A P I T U L O VIH.—De los alcaldes pedáneos. 
Art. 86. Los gefes políticos designarán las 

parroquias, feligresías y poblaciones 1 niales en 
que haya de haber alcalde pedáneo, con arreglo 
al articulo 5.° de la ley, y dispondrán que los 
alcalde? les hagan las respectivas propuestas 

Eara proceder á los nombramientos. Estos se 
aran por medio de una credencial dirigida al 

nombrado y de un oficio al alcalde del distrito, 
con arreglo á los modelos número 9 y 10 (arti
culo 11). 

Art» 87. E l cargo de alcalde pedáneo es co
mo el de concejal, gratuito, honorífico y obliga* 
torio. Durará dos años fart 6.0). 

Art. 88. Los alcaldes pedáneos pueden ser 
reelegidos; pero en este caso tendrán la facul
tad de aceptar ó no el cargo. 

Art . 89. E l gefe político puede por causas 
graves suspender y destituir á un alcalde pedá
neo, dando en seguida cuenta al gobierno. 

Art . 90. Los alcaldes pedáneos, siendo posi
ble, deberán saber leer v escribir. 

Art . 91. No ejerciendo los alcaldes pedáneos 
mas funciones que las que les señale el alcalde 
con arreglo á los reglamentos y disposiciones de 
la autoridad superior; si se escediesen de ellas, 
el alcalde, ademas de hacer respetar su an imi
dad, lo pondrá inmediatamente en conocimien
to del gefe político, á fin de que este resuelva 
lo conveniente según las circunstancias (articu
lo 88 ). 

Art. 9 1 . Las atribuciones que los alcaldes 
pedáneos pueden desempañar son: 

1?. Cuidar de la seguridad y tranquilidad 
pública de su distrito, arrestando á los delin
cuentes é instruyendo las primeras diligencias, 
de que darán inmediatamente noticia al alcalde. 

a .° Cuidar de la policía urbana y rural en 
su demarcación, del cumplimiento de los ban
dos de buen gobierno y ordenanzas locales. 

3.° Inspeccionar y vigilar los establecimien
tos públicos que en su distrito hubiere 

4«° Representar en juicio ó fuera de él al 
vecindario de su distrito cuando se trate de ac
ciones y derechos que á él solo competan. 

5.° Ejercer las demás funciones que les co* 
metan las leyes, reglamentos y reales ordenes. 

Art. 98. En caso de ausencia,.enfcrmodvl ¡} 
otro impedimento temporal del alcalde pedáneo 

< ( hará sus veces el elector mayor coutrih l íente 
que haya en el pueblo basta la de ernn .acio<i 
del alcalde, quien dará palle al gefe poli ico de 
lo #|ne resol viere. 
C A P I T U L O IX..—De tos secretarios de ayunta* 

miento y de los particulares dr los ab aldes. 
Ai t . 9Í . Corresponde al secretario ue! a) un. 

ta mié uto: 
1. * Estender las actas y certificar los acinr-

dos del ayuntamiento autorizándolos cou su 
firma. 

2. Q Firmar igualmente los libramientos y 
órdenes que espida el alcalde para (pie el depo
sitario de los fondos del común reciba ó pague 
alguna cantidad. 

3. * Asistir al alcalde para el despacho de los 
negocios cuando tuviere por conveniente ocu
parle. 

4-° Tener á su cargo y bajo su responsabi
lidad el archivo, custodiando en él los libros y 
documentos pertenecientes al ayuntamiento, 
cuando uo hubiere otra persona destinada al 
efecto. 

5.° Ejercer cualesquiera otras atribuciones 
que se le confieran por las le) es, reglamentos ú 
ordenanzas municipales. 

Art. 95. El secretario no tendrá voz ni voto 
en las deliberaciones del ayuntamiento: en sus 
ausencias y enfermedades* y en el caso de sus
pensión ó destitución, se»á sustituido por la 
persona que designe el a> untamiento. 

Art . 96. Los secrétanos de a) ungimiento 110 
cesarán anualmente, ni vacarán sus destinos si
no por muerte, imposibilidad, renuncia, inca
pacidad legal ó destitución pronunciada por el 
mismo a\untamiento ó por el gefe político. 

Art. 97. Siempre que ocurra la vacante de 
una secretaría de ayuntamiento, el alcalde la 
pondrá en conocimiento del gefe político, quien 
la anunciará en el Boletín oficial, sen dando un 
mes de término para que se presenten los aspi
rantes. 

Art. 98. Cuando un ayuntamiento separe á 
su secietário, el alcalde Uaiá cuenta al gefe po
lítico con espresion de los motivos de esta de* 
terminación. 

A r l . 99. Cuando por mediar cunas graves 
considee el g« fe político necesaria la suspen
sión ó destitución de t n secretario de ayunta
miento, iustruita el oportuno espediente, <l»l 
que remitirá Copla iutrega al gobierno, al pi<>* 
pió tiempo (pie dé parte de la suspensión ó des
ti tución, si la detietare. 

Art 100. Los . gefes pol í t icos manif-sta'áii 
al gobierno los pin blos en que convenga (pie <l 
alcalde tenga secretario particular, espiesainlo 
las razones para que asi se verifique iarlicu # 

lo 90). 
C A P I T U L O X.—De la creación y supresión de 
ayuntamientos, agregarían y sepa/aaon d$ 

pueblos. 
Art. 101. Si los gi |« s poli tiro* considerase» 

conveniente la formación de un ayuut uuitn^ 



( 
nuevo, ó la solicitasen los vecins de alguna po
blación, instruirán el oportuno espediente en 
que se cornpnitbe la utilidad ó ventaja de esta 
medida, ) lo r e m t ú á n con informe razonado al 
gobierno para su resolución. En el espediente 
deberá aparecer: 

Una lista nominal de todos los vecinos 
del pueblo en que se intentare establecer ayunta
miento, con espresion dé las contribuciones d i 
rectas que por tocios conceptos paga cada uno, 
ó bien de su riqueza donde no hubiere aquellas* * 

a.° La posición topográfica del pueblo, su 
riinieza \ demás circunstancias. 

3.° Los recursos con que cuenta para el sos
tenimiento de las cargas municipales y para el 
establecimiento de una escuela de primeras le
tras si no la hubiere. 

4*° Las distancias y el estado de los caminos 
que separan al pueblo en que se pretende esta
blecer apuntamiento, no solo de su matriz, sinb 
de todas las cabezas de distrito, sus limítrofes, 
acompañándose, siempre que pueda ser, uu 
croquis del terreno. 

5.° Los intereses que ligan y separan á los 
pueblos que han de segregáis*». 

L.° El término que convendrá señalar al 
nuevo distrito municipal. 

j.9 La población que por su situación deba 
*er cabeza de distrito, en caso de que el distri
to que intente formarse comprenda varias po
blaciones. 

8.o Los informes de los ayuntamientos co
marcanos. 

€).• h l informe de la diputación provincial, 
lo . Cuantos datos v antecedentes se consi-

oVreri oportunos (art. 71). 
Art. 10a. Debiendo verificarse la reunión de 

unos a\untamientos a otros á instancia de to
dos los interesados, con arreglo al artículo 72 de 
la le \ . cuando se solicite deberá presentarse al 
gefe político la exposición conveniente para S. M . 
L l gefe p« lítico, instruyendo espediente en que 
aparezcan con esactit-id las 11 iras que se propo
nen los interesados, la situación topográfica, r i 
queza y vecindario de los pueblos que intenten 
unirse, la distancia, facilidad o dificultad de co
municaciones entre si, los derechos, aprovecha
mientos 11 otros goces que deban conservar los 
moradores en el pueblo agregado y demás c i r 
cunstancias, lo re ni i lita original al gobierno con 
su informe, el de la diputación provincial y los 
«le los apuntamiento* de los pueblos limítrofes* 

Art. io3. Lo mismo se observará cuando uri 
pueblo intente H unirse á otro, Stgiegándose de 
aijiiel á que efluviere incorpoiado (art. 7a;. 

Art. 104. Los espedientes de que se habla 
en ios ai ti< idos ant< riores solo se remitirán al 
gobierno < n 11 uu s de febrero de cada año. Sin 
embaigo, el gele político podrá remitir los en 
cualquiera épora, siempre (pie motivos graves 
lo ac«.us<jen, manifestando los (pie sean. 

Air. io5. En la misma época se remitirán al 
g« lucí no los espedientes sobre traslación deca
pítales, tn los que se Laiá constar las distancias 
y el estado dé los caminos que separan á todos 

los pueblos del distrito entre si, el vencidario de 
cada uno y las razones qiie aconsejen ó se opon
gan á la variación de capitalidad, acompañando 
un croquis del terreno. 

Art. 106. Cuando se acordare por el gobier
no la creación de un ayuntamiento nuevo, el 
gefe político lo nombrará desde luego provisio
nalmente de entre los elegibles del nuevo dis
trito municipal. E l avuntamiento asi nombrado 
continuará hasta la próxima renovación de 
apuntamientos, si faltase menos de un año; pero 
si (altase mas, se procederá lo mas pronto posi
ble á elección con arreglo á la ley. 

C A P I T U L O XI .—Del presupuesto municipal. 
Art. 107. El presupuesto municipal lo for

mará el alcalde por triplicado en el mes de agos
to de cada año con sujeción al modelo que a l 
efecto se circule: discutido y votado por el 
ayuntamiento en el mes de setiembre, y reser* 
vaudo uno de los ejemplares para que se con
serve en la secretaría de la corporación, remiti
rá el alcalde el i.° de octubre los otros dos al 
gefe político, quien antes del i5 de diciembre 
devolverá uno de ellos, puesta la aprobación, 
conservando el otro eu su secretaría anotado 
convenientemente (artículos 91 y 98.) 

Art. 108. L o preceptuado en el artículo an
terior se entenderá en el caso de que la suma 
de los ingresos ordinarios del pueblo no llegue 
á 3 0 0 , 0 0 0 rs. en los términos prevenidos en e l 
artículo 98 de la ley, pues si llegase, el gefe po
lítico remitirá al gobierno uno de los ejempla
res del presupuesto y una copia de él cou su 
informe antes del uo de octubre. 

Art. 109. Durante el mes de setiembre se 
tendrá de manifiesto en la secretaría del ayun
tamiento el piesupuesto formarlo por el alcalde 
adoptando el gefe político para que asi se ver i 
fique las medidas oportunas. Al presupuesto se 
agregará uu resumen del mismo, espresándose 
á continuación y con claridad, si hubiese défi-
ficit, los medios que se proponen para cubrirlo* 
El alcalde anunciará al público hallarse los es-
presados documentos en la secretaria del ayun
tamiento. 

Art. 110. Cuando en los presupuestos se 
propongan arbitrios ó repartimientos para cu
brir el déficit de los ingresos, se taimarán cou 
la debida anticipación, á fin de que puedan pre
sentarse con aquellos los espedientes opon unos 
arreglados á las iiistrnccieiiet que rijan. Estos 
espedientes los pasará el gefe político á las o f i 
cinas de rentas para que den su parecer, y los 
dirigirá originales cen su informe al gobierno, 
acompañando los respectivos presupuestos, si 
llegasen a 200,000 rs., y manifestando en otro 
caso el déficit que baya que cubrir, y que será 
el que resulte del presupuesto aprobado (arti
culo 101). 

Art. 111. En el mes de enero de cada año 
se presentarán al ayuntamiento por triplicado 
cou sujeción al modelo que se circule las cuen
tas .del alcalde y las del depositario ó mayordo-
mo correspondientes al año anterior. E l ayun
tamiento las examinará y censurará en el mes 



de febrero, y nejando uu ejemplar en el archi
vo de la corporación, remit i rá el alcalde los 
otros dos al gefe político el dia i.° de marzo 
(art. 107). 

Art . n a . E l gefe político antes del i.° de 
agosto devolverá al alcalde uno de los dos 
egemplares de su cuenta puesta la aprobación, 
conservando en la secretaría el otro anotado 
convenientemente (art. 107.) 

Art . 113. L o preceptuado en el artículo an
terior se entenderá en el caso de que el presu
puesto del pueblo no llegue á 200,000 rs., pues 
si llegase, el gefe político remitirá al gobierno 
antes del i.° de junio un egemplar de la cuen
ta y una copia de ella con su informe (art. 107) 

Art. n 4 * Recibida por el gefe político la 
cuenta del depositario ó mayordomo la pasará 
al consejo provincial para su ul t imación, si el 
presupuesto del pueblo no llega á 200,000 rs., y 
para su informe si llegase. En el segundo caso 
el gefe político remitirá al gobierno antes del 
i . ° de junio un egemplar de la cuenta, una co
pia de ella, el informe del consejo provincial y 
el suyo (art. 108). 

Art. 115. Durante el mes de febrero se ten
drá de manifiesto en la secretaría del ayunta
miento la cuenta del depositario con los docu
mentos justificativos, y se anunciará al público. 
E l gefe político adoptará las medidas oportunas 
para que asi se verifique (art. 111). 
C A P I T U L O XII.—De los registros que han de 

llevarse en los gobiernos políticos. 
Art . 116. En todos los gobiernos políticos 

se llevarán los registros siguientes: 
i . ° Del número de vecinos de cada pueblo, 

electores, elegibles, alcaldes, tenientes, regido
res y alcaldes pedáneos (modelos números 11 

Los datos necesarios para formar este regis
tro se tomarán de las listas de electores y elegi 
bles que los alcaldes deben remitir á los gefes 
políticos con arreglo al art. a5 de este regla
mento. 

a.° De las poblacioues de que se compone 
cada distrito municipal, con espresion de las 
que tienen alcaldes pedáneos y de las que no 
los tienen, por residir en ellas algún teniente 
de alcalde; modelo núm. 13. 

Los registros de los modelos números 11, 
n y i 3 se encuadernarán juntos para que for
men uu solo volumen. 

3.° De todos los electores por todos con
ceptos. 

Este registro se formará encuadernando las 
listas originales que los alcaldes deben remitir 
á los gefes políticos en cumplimiento del articu
lo 95 de este reglamento. 

4*° De todos los elegidos para cargos muni
cipales, con espresion de los nombrados alcal
des, tenientes de alcaide, procuradores síndicos 
y alcaldes pedáneos. Una hoja cuando menos 
del l ibro se destinará para cada pueblo, á fin de 

poder anotar en ella todas las alteraciones que 
ocurran de una elección general á otra. 

5. ° De todos los distritos municipales por 
orden alfabético, en que haya mas de uu distri
to electoral para la elección de ayuntamientos, 
con especificación de los que sean, y dé lo s bar
rios ó calles que comprendan. 

6. ° De todos los presupuestos municipales 
de la provincia. 

7. 0 De todas las cuentas de los ayuntamien
tos. 

Los dos anteriores registros se formarán en
cuadernando los ejemplares de los presupuestos 

Í de las cuentas que deben quedar en los gu
iemos políticos. 

8. ° Resumen de los presupuestos municipa
les de la provincia según fueren aprobados, con 
arreglo al modelo que se circulará. 

9. Resumen de las cuentas de los ayunta
mientos según fueren aprobadas, con arreglo a¡ 
modelo que también se circulará. 

10. Registro de todas las consultas que se 
hagan relativas á la ejecución de la ley de ayun
tamientos, resoluciones que recaigan y observa
ciones á que dé lugar la esperiencia. 

Art. 117. Los registros i .° , a.° , 3.* t\.9 y b.Q 

se renovarán cada dos años en el mes de enero 
siguiente al en que corresponda elección gene
ral de ayuntamientos, haciéndose las variaciones 
á que dieren lugar el movimiento del vecindario, 
la alteración de las listas electorales, la creación 
y supresión de ayuntamientos y la agregación 
y separación de pueblos. 

Art. 118. Antes del dia i 5 de febrero remi
t i rán los gefes políticos al gobierno dos copias 
integras de los registros i . ° y a.°, y participarán 
hallarse concluido el 3 . 0 , 4 o y 5.° 

Art. 119. Los registros 6.0, 7. 0 8.° y 9 0 . se 
renovarán todos los años; el 6.* y el 8 . * en el 
mes de febrero, y el 7. 0 y 9.° en el de setiembre 
á no ser que para estas épocas estuviesen sin 
aprobarse algunos presupuestos ó cuentas. 

Art. 120. Antes del i5 de marzo remitirán 
los gefes políticos al gobierno dos copias inte
gras del registro 8. 9 , dando parte al propio 
tiempo de hallarse concluido el 6.P 

Art. Antes del i 5 d e octubre remitirán 
otras dos copias integras del registro 9.», dando 
parto de hallarse terminado el 7.0 

Art. 1 a a. Todos los registros deque queda 
hecha mención se custodiara en los gobiernos 
políticos bajo la responsabilidad de los secreta
rios, quienes rubricarán todas sus hojas. 

C A P I T U L O \\W.—rDisposicion general. 
Art. t a i . Queda derogado el reglamento de 

6 de enero de 1844 para la ejecución de la ley 
de ayuntamientos sancionada en Barcelona á ti 
de julio de 1840. 

De real orden lo comunico á V . S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de setiembre de i8.'|5. 
=Pidul.=Sr. gefe político de.... 

MADRID: Imprenta de D . II4*0*1 PITA. 


